
Marteil ilO~ ffiüó Tomo IV.-Pái. 73
_, '1 .. ....."'''":_,~.,_, .............'lI't'lQl_~ ~._••_._. ~_..__'_..,_. ._..__a 1 ""'!"'..... .W"

OFICIAL
D~L

MINISTERIO DE LA C'UERRA
¡; .c

E~c1j1J.o. Sr.: Vie~ la inst~:pcia que V. E. r.0m¡tió á
este ~inist.erio con $U~critode 24 de abril último, pro
movida por el ~rge,nto del regimiep,to Infun~rit\l. de An·
dalucía núm. 52, Jo~ a»me.. ¡::~:G18ta, eXl *olicitud de
abono de tiempo plP'a los efeotos de .retiro, elR~(q.D.g.),
de auujlrdtl con lo ill~ormt\do por ~l Oou@io S1;1prf¡l,l.UO de

. Q~X+Il]l ~~.~, AA _oi hil»p~~ al~~~.

.~... ,

S~fí.or Presiden,t~ dq.l COllilejo Supr.f>J;llo
Marina.
. . .

Sefíor Capitán general de Bal~s,.

Excmo. S,. :En vista del inio.rm.e e.mitidó p.or ese
Oonsejo Supremo, r.6llferente !sÍ. la in8tancia promovida por
el sargento dehegimientolnfanteria de Mahón GrisÓ'Sto
ro~ F~rnández Layl;ls, en s.úpliea de abono de tiempn para
el retiro, el Rey (q: b. g.), de acuerdo con el refElrido
informe, se h90 servido desestimar su pretensión respecto al
tiempo comprendido desde su ingreso en caja hasta el
día de su concentr~ción,por no comprenderle disposición
algl,llla, y conced~rle el ábono délque. estuvo con licen
cia á su repatriación del distrito de Cuba, con arreglo á
la real orden de 7 de abril último (D. O. núm. óO).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' gUQ,rde á y: :m. muchos a:lio.!l.
Madrid 7 de octubre de 1905.

WEnil:R

de Gt\9..tilio y

.en 11 de agooto anterior le dirigi0 el General del sexto
Cuerpt> deejéroioo, flromovida -por el sa'l'genoodel regio
miento Infanteria de la Lealtad núm. 30, JuaníBergifkJs
Madrigal, en solicitud de abono para efectos de retiro del
illilmpo que permaneció en situación de licencia como re
patri~do, p.or cr~erfle co:m.prElJ:).didoeI). l.tt.realorden de 7
de abril último (D. O. núm. 80), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informa.do por eaeConsejo SuprJ7mo,:se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por cuanto
en su filiación no consta que disfrutara la licencia t'6mpO-
ral á que hace re.ferep.-Gi!l.. . .

De re¡¡.l o;rden lo digo á V. E. para eu c.onocimiento
y demás . .e.fectos. Dios guarde á V. E. muooos aftos.
Madrid 7 de octubre de 1905.

'W'lt'tt1m'"

Sefior Presidente del Consejo .S~pteIÍlo ~-e Guerra y Mn.·
rina.· '.'

Sefíor G~neral del sexto Cue?J>o de ~jé'to. :

REALES ÓRDENES

P ARTE' OFICIAL

Excmo. Sr.: Vista la instancia. remitida por V. E. á
este Ministerio en 14 de septiembre próximo pasa,do y .Q"l;!,@

"!iI .......

~ECOIÓN ])JiJ :rnFAN'l'~¡~~

ABONOS DE 'TIEMPO

E:¡r,üIPf>. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á e¡te Miniswrio en 3 de mayo último, promovida 'por el
s¡:¡,rgento del regimiento Infantería de Burgos núm. 3-6,
AQ.tonio Rodrifj~z Macíá~, en súplica de ~bono de tiempo
p~a fJl :cetíro., el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mad9 por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha
servido desestimar la citada pretensión, con arreglo á lo
dispuesto en reales' órdenes de 17 de ~Qril de' 1899
(O. L. nJÍm. 161), 22 de diciembre de 1891 (C. L. núme- '
ro 500) y 19 de junio de 1895 (D. O. núm. 135).
1 De real orden lo digo á V. E. para:su conocimiento y
~~. DioH ~uarde 8. V. E. machos Míos. Ma-'
drid 7 de Qotubre de 1905.

WEYLER

Sefior General del séptimo Cuerpo dQ ejército.

Sefior Presidenw d(¡ll Consejo Supremo de Guerra. y Ma·
rina.

SU'BSECRE'l'AItÍA
:BAJAS

&cmo. Sr.: Segán participa á este Ministerio el .
General del segundo Cuerpo de ejército, ;f¡}llecM el ,día
7 del corriente mes en Cuevas de Vertt (Abneria); el ge
neral de divisi6n D. Enrique Segur.a y Cam,oy, Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Africa.

De real orqen lo digo á V. El. para su cono.cimiento
y finE¡~ .p~uiente~. Dios guaJ;de á V. E. muchos
IJlos. Madrid 9 de octume de 1901:>. ~

WEYL~

Sdor Pr~Dte del Consejo Supremo de Guerra y Ma.·
rina.

Sei10r Ord@na.dor de pagos de Guerra:



10 ootubr. 1905 D. O. iitiñ: 214____ __ _*_.. "->0" ' 4..,. • _._._ _IoIlFWOlO_~_~II""'.. •__._ _ ,,11'1_._.-~

te, para los mencionado!'! efectos de retiro, la mitad del
tiempo comprendido desde el 27 de octubre de 1894 al 11
de ag03to de 1895, por comprenderle s610 la orden de la
Regencia de 4 de julio de 1870. segúllla real orden acla·
ratona de 15 de noviembre de 1901 (D. O. núm. 255).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.~ efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma·
drid 7 de octubre de 1905.

WEfum

Señór General del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente ·del Consejo Supremo de &uerra y Marina.

.. ,..-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á

este Ministerio con su escrito de 11 de abril último, pro
movida por el sargento del regimiento Infantería de Za·
lUora núm. 8, Jesús Babio Martinez, en solicitudde abono
de tiempo para los efectos de retiro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha. tenido á. bien acceder á. los deseos
del recurrente, concediéndole para los mencionados efec
tos dl? retiro el ?obono de todo el tiempo que permaneció
en uso de licencia como repatriado del ejército de Cuba,
ó sea desde el 25 de enero de 1899 hasta fin de marzo de
dicho do.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1905.

WEYLER

Señor General del séptimo Cuerpo de ejé~cito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

..._.-
ASCENSOS

OircUlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales de Infante
ría comprendidos en la fligtlieute relación, que principia
con D. Luis Beaumont y Sá del Rey y termina con D. Loren
zo Fernández Váñez, por ser los más antiguos de sus res
pectivM escalas y hallarse declarados aptos para el as·
censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 1905.

Señor ..•

bpleos De!tino ÓsituaciÓn actual

Bilación que se cita

NOMBRES
EFECTIVIDAD

Empleoqne se les I==¡====::¡==
confiere 1

Die. Mes Afta------1--------------1----------------1------1-1----1-

..
> Oswaldo Gomez Romeu Idem " 12 íde,ro • 11105
> MlllUel Garcia Cortés Idem.......... 14 ídem.... 1905
» Agustín Gómez Morato•••••••••.••.• Idem.......... 22 ídem •••. HJ05
» Joeé Perol Mazariegos Idem.......... 22 ídem. 1905
l) Marcial Barro Garaía.. " Idem.......... 24 ídem. 1905
" Antonio Vargas Astudillo Idem 27 ídem •••• 1905
~ Julián Llorent'=l Navarro •...••••••.• Idem........... 29 ídem.. .• 1905
,. Ramón Ortiz Fernántlez•.•..•.•••••• IIdem I 29 ídem líJO¡;
,. Florencio Reina González ••••••.•••• Idem.......... 30 ídem •... ·1905
) Lorenzo Fernández Yáfiez••••••••••• Idem.......... 30 ídem •.•• 1ge5

5 ídem ••• ~ 1905
9 ídem .... 190ó

Teniente coronel Caja de recluta de Bilbao núm. 86, •• D. Luis Beamnont y Sá del Rey Coronel. •.•••••
Otro..•••••.••• Regimiento de la Princesa núm~ 4... 11 José Mesa Benavente..••••.•.••••••• Idem .
ComaJ;ldante • •• Excedente 2.a región. • • • • • • • • • • • • •. ~ Vicente Amillategui' Frejá.. • . . . •• • • Teniente coronel
Otro •••••••.••• Regimiento de Otumba nlÍm. 49 ••••• 11 Miguel Díaz Guerrero•..••••.•• ~ .••.• Idem ,
Otro•.••••••••• Excedente 3.a. rl'gión •.••.•••••.••.• 11 Antonio Sisternes Moreno .•••••••••. Idem•.•••••..
Otro Regimiente Orotava )) Francisco Pérell Manen•••. : ••..•••• Idem •.••.••••.
Otro.......... Ministerio de la. Guerra 11 Narciso Palacios Caro•••.•.•••••••.. Idem ••• : .•.•••
Otro••.•••••••• Reemplazo 7.a. región .••.••..••..••• ~ Reinaldo Carrero Ventura•.•'Ift ..••.• Idem .
Otro Idem 3.& región 11 Edua.rdo Domingo Comes Idl'm .•••.•.•.•
Capitán•••..•.• Id1:lm 1.a región...•••••.••••.•••••• »Manuel Escribano Dieetre••••.•••••• Comandante •..
Otro Zona de Soria núm. 42.............. ~ Segundo Sénscl\ Cruz Idem•••••••••.
Otro••••.••••• Ca.ja recluta de Gerona núm. 70 ••.•• )) Emilio dl' las Casas García Idem .
Otro••• ' ..••••. Regimiento de Vizcaya núm. ó1 , )) Leoncio Pérel! Carrillo.•. '" ....•.. " Idem ..••••.•.•
OtrGl........ Caja recluta de Albacete núm. ó5 ~ Salvador Ansina ítalas .......•.•.••.. Idem ••.•••..•.
Otro. . . • . •• •• •• Ayudante plaza SantaCru!ll de Tenerüe l) Serafín Vera del Poso. ••.•••••••.•• Idem ••.••..•••
Otro••••••••••. Regimiento de América núm. 14 Ignacio Azpeleta Valiente Idem ••••••••••
Otro ..••••••.•. Caja recluta de PaIIlplons. ~lÍm. 79... ~ JOl:'é Yusón Noguerf'L •••••••.•.•.•.• Idem.••••••.••
1.111' teniente•..• Regimiento de Aragón ntiriJ.. 21...... ~ Fduardo Figueras BeltráB•••.••.•.••. Capitán•.••••.•
Otro Idem de Toledo núm. Só ' ~ Enrique Lópell Urquiza Idem••••••••••
Otro ••••.•••• " Ayudante campo del general D. Emi-

lio Anel................ •. »Luis A.nel Ladrón de Gllevara •.•••••• Idem.••••••••.
Otro Regimiento de Aragón núm. 21...... :t Marcelo .Andrés Adán '" Idem ..
Otro ••.••.••••• 2.0 ayudante de la forta.leza Isabel II

(Mahón) .•••• , ••.•.••..••••••••.
Otro ••••..••.•• Regimiento Zamora núm. 8•••••..••
Otro ••.••.••••• Bón. Cal!. de BarbaBtro núm. 4. ••••••
Otro '" Reg. de la Reina núm. 2 , •.
Otro••.••••••.• Idem de Isabel la Católica núm. 54, ••
Otro Idem de Córdoba núm. 10 .
Otro.••••••.••• Idem de GareUano núm. 48 .•.•.•••
Otro•••••••.••. Idem de Pavía núm. 41 .••••••..•..•
Otra ••••••••.•. fdem de Soria núm. 9.••••.•..•..•••
Otro Idem de Asturias núm. 31. ..

22 !!Iepbre••.
24 ídem .

-ó ídem ..
12 ídem .
22 ídem ..
24 ídem ..
29 ídem .
30 ídem .
SO ídem ..

ó ídem .
Il ídem ..

12 ídem ..
22 ídem .
24 ídem ..
29 ic!ero. ••••
SO ídem ..
SO ídem ..
Siídem ..
3 ídem ..

1905
1905
1905
190.5
1905
1905
1905
1905
1905
1!l05
1905
1905
1905
lllOó
1905
1905
190ó
1905
1905

Kadrid 9 de octubre de 1905.
•••

W:¡¡:YLER

OircUlar. ExCDio'. Sr.: El Rey,(q. D. g.} ha tenido
á bien conceder, el.empleo superior inmediato, en propues~

ta otdinaria de ascen:solil~ á los oficiales de Infantería
(E. R.rcomprendidos en. la siguiente reración, que prin
cipia Mn D. :Mmutél 8~rnab'éu MilFá y termina con D. José
Rodríguez t.oza'm), y B~ávo" por ~el' 108 más antiguos de sus
lCIpectivt\i es~ 1 klill.arse d'ecl'á'J!attOs áp'o~ pata' elals..

censo; debiendo dIsfrutar en el' que se les i()nfiere'd~' á
efectividad que en la misma se'les asigna.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de octubre de 1110i.
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EFECTIVIDAD

DeetitlO 6 situación actual NOMBRES EmpleoEmpleos que se les con:ll.ere
Día Mes 'uo-

Capitán........ ZOnll. de Játiva, 2••.• ; ............ D. Manuel Bernabeu Milla •••••••.••••••• Comandante ••• 21 sepbre ••• 1905
l.er Teniente ••. Bón. 2.a rva. Zaragoza, 74••••••••• " Enrique Almazán Lucero ••••••••••••• Capitán•••••••. 10 ídem .... 1905
Otro .. ,., ..•.•. Zona de Ciudad-Real, 6 •••..•••••. » José Marín Día¡\"..................... ldem ••••.••••. 21 ídem .... 190ó
Otro•••••.•.••• Caja de recluta de Barcelona, 62 ••• » Mauricio Gil Cid..................... Idem•••••••••• 21 ídem •••. 1905
Otro.•..•• , •.•. Rel(. de Asia, 55.••••...•.•.••.••. " José Gómez Tejedor.................. Idem••••••.••. 26 ídem .... l\lOó
2.0 Teniente•••• Idem de Borbón, 17............... » Didnislo'Ohimarro Moreno••.•••••••.• l.er teniente.... 21 ídem .... 1905
Otro..••••••.• Caja de recluta de Barbastro, 78 •.• » Crispin GaUüo Garcés .•..•••..••.••.. ldem•••.•••••• 21 ídem •••• 1905
Otro•••••.•••.• Zona de San Sebastián, S9••••••••• » Ubahl.O Vegas Jimeno. ................ ldem•••••••••• 2~ ídem .... 1905
Otro••••••••• ~. Rf'g. de Burgos, sa•.•.•.•••.•••••• » Darío Amandi 9.orrales •.•••.••••••••• ldero.......... SO ídem .... 1905
Otro••••••••••. ldt'm de Isabel la Católica, 04 ••••. »--losé. Ya.rela Go~e ................ " ldem.......... lIO ídem .... 1905
Otro........... ldero de Borbón, 17 .............. ) J Qsé Rodrígué~.. ozano y Bravo ....... Idem•••.•••••• 80 ídem .... 1905- ~;

T .. .
Madrid 9 de octubre de 1905. WEYLDD

• ~. , .' 1 N. ~ , l' "" '/.', ~,I J., . " _.' ,

ce.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. ,g.) ha tenido á bien
.aprobar el proyecto de obras de preoaución para evitar
el desplome del muro de contención Norte del canal de
AHonso XIII de la plaza de Mahóu, que V. E. remitió 3
este Ministerio con su escrito de 21 de septiembre próxi
mo pasado, siendo cargo su presupuesto, que asciende ti
t>.400 ,pesetaEl, áJa dota.e!ór). del material de Ingenieros.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de apertura de
un pozo y construcción de accesorios en la caseta de Ata
maria de la comandancia. de Carabineros de Murcia, queo
V. E. remitió á este Ministerio en 11 de agosto próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar dicho
proyecto; cuyo presupuesto, importante 1.210 pesetas,
será cargo á los fondos que para esta clase de atencione::s
figuran en el presupuesto del Ministerio de Hacienda." '

De real orden lo digo á V. E. para su·conocimier.lto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe. afios.
Madrid 7 de octubre de 1905.

WEYJJER

Sefior General del' tercer Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de GaJ:abineros.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. fecha 20 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar una propuesta eventual del materia¡de Ingenieros,
cap. 11, artículo único del vigente presupuesto, por la
que se asigna á; la coma.ndancia db Ingenieros de Málaga
la cantidad de 300pes.etas como aumento de lo qpe t~ene

asignado para.' atenciones especiales de las oficinas del
personal que résIde en Granáda; obteniéndose 111 r~fe;r~d,a
suma:haciendó baja de otra igual en lo gue actualmente
figura asignado á la misma comandancia para la obra:
<Reparación de cubiertas en el cuartel de la Misericordia
de Almerfa. (núm. 606 del L. de O. é J.).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi()(f~

Madrid' 7 de octubre de 1905.
WEYLER

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLllB

~.-

-.~

SECCrON DE INGE1U:mnOS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar la propuesta eventual del material de Ingenieros
cap.!1, artículo único del vigente presupuesto, que curo
só V. E. áeate Ministerio con su escrito de 12 dal mes
próximo pasado, por la cual se asignan 5.560 pesetas á la
eomandancia de Ingenieros de Madrid con destino á las
obras del proyecto de «empedrado de patio y camino que
conduce á los pajares de factorías, y reparación de la al·
cantarilla situada debajo del mismo) (núm. 736 del L. de
O. éL); obteniéndose esta cantidad haciendo baja de
igual suma en lo asignado 'á la misma comandancia para
la'obi'ti de «almacenes para material de tropas de lnge.
JÜeroi:ít ·(núni. 512 del mismo libro) •

Sefior Ordenador de· pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ajér
eito.

SECOION DE CAJ3ALLE1tfA
REEMPLAZO

Excmo. eir.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Caballería D. Leopoldo Sara·
bia Pardo; que ha cesado en el cargo de ayudante de
campo del general de brigada D. Ramir? de Bruna, que·
de en situación de reemplazo en esta reglón.

De real orden lo digo á V. E. p.ara su conocimiento
,. demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos afiolil. Ma·
drid 9 de octubre de 1905.

MATRIMONIOS I De real orCJ,en ¡ lo digo á V. E. parar su oonóCimiento

Ex S · Ac die do á;W sorcitado por el primer y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
. emo. r... . ce nI.. I Madrid 7 de octubre de 1905

temente dell't'glmlento Infantería de la ConstitUCión nú-¡ . 'WlDYLEB
mero 29, D. Ignacio Méndez Garcia Ontiveros, el Rey (que . . .
D~os guarde), de acuerdo con lo informad? por ese 0011- ' Sefior General dél prImer Cuerpo de eJérCIto.
saJo Supremo en 7 del actual, se ha servrdo concederle Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
licencia para contraer matrimonio con D.a María Luisa
González Valdés, una vez que se han llenado las formali
dades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de
1901 (C. L. núm. 299)'1 y etl. la r~a.i ¡ orden: circular de
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).' t,,' "

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos r Dios guarde á V. E. muehos
años. Madrid 9 de octubre de 1905. '

WJJYLEB
Sefior Presidente del Consejo Suprll'mo de Guerra y Ma-

rina. .

Sefíor General del quinto Cuerpo de ejército.
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Sefior Oapitán general d@ Canarias.

Se:l'ior Ordffilador de pagas de Guerm.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Me.,,: rillado y saneamiento de la. Oiudadela) (núm. 30 del L.
drid 7 de Qctllp.re dI:! 19Qú. ' de O. é 1.) "Y 18.171,22 para la. del'f,?-erte Alfonso Xp:

WEYLER (núm. 464). Para satisfacer estas atenClone~ se hace bala
Se:fior Oapitán general de Baleares. de la suma de las tras cantidades anteriores, ó sea de
Safior Ordenadel' de pagos de Guerra.. 83.1?1,22 pes~tas, en lo consigna~o á la: misma coman·

dancm en la vIgente propuesta de lUversi:6n para la obra
, ... •• . .' " .' 06cNJl~vOS cuarteles de Infantería) (nú~. ~7.4 del m~f~"

..~cmQ.. Sl,:., EX'aminadQ fl\ :proyscto ~étln~ cl1ll¡d~a': nado libro). . . .. .
erl el f.. uerta de Al:r:p.eyda pa:a aloJamI~:Qtodel g&uaQQ ~e:p- ! De. leal orden le digo á V. E. pM.'l!!. sn aoneeimieE.oo.y
tenaClente á ls. oomandanma de Artillería de TenerIfe, demás efectos. Dios guarde lt V. E. muohos afia;. Ma.
remit¡ido por V. E. á este Min.is.te:rio en .14 Be a.gosto últi· l' drid 7 de octúoré de 1905.
mo, el Rey (q. p. g.) ha tenido á 1:ri.enaprobarlo y dispo. ' W.liJtl,M
n~ qt!-é su presupuestó, in1po¡t!'ln:te·1r).q~a'p~seta8, sea j Sefior Genera.l del quinilo Ouerpo de ei~rclt~~
C1\l'go á la dotf.J,oióll del matedal da Ingenieros. Es tam- ¡ , ' -
bién la V{)hlIi~d de S. M., que a.l ejecuta!' las obras se ISa110r Ordenador de pagos de G111m'&.
supri:¡nan láS arapB8 ,de BlljG'ÓIdn de los parfJs de la arma· . . :----
dma á. loa mur.Q.S.d0l ~cio., ast OO!UO 1M vallas de se- 1 E:kcmo. &.: Visto el escrito de V. ]!j. de~ del Ifit3S
paraci6ñ de los pesebres, dejando sólo las anillas necella- ~ próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
rias para colgarlas cuando se considere preciso" constru- 1 una propuesta eventual del material de Ingenieros, capí.
Yffi3.-tia plllmEllle ease alguna valla oon ~lo al modelo j tulo 11, luticulo único del vigente presupuesto, por la
que se remitirá por la Secatón de fugenieree de este Mi- i que se aa}gmlt á la (j~Ll-d8ncia~ Ingenieroo del Ferrol
nistario. ¡ la cantidad 00 15.000 pe~tM oon d:eMino á la oo~t:r&-

De real orden lo digo á V. E. para mI conocimiento y ~ oióu de lfliB ba;liel'i&@ dellilo S8lgueira. y Sua'\i)w (núms. .914
demás efectos. DiQS g9-q.¡deo '" V. ~ lPUch{)s~ Ma- ¡ Ns y ::l~ bia del L. de C. é 1.); obtooiéndose la Mferida.
drid 7 de octubre de 1905. . ~ suma haeiendo btlla de otTa igual en lo qtle actaa1mente

WEYLER 1 tiene ~signado la ob~ @ la misma oomtmdaneift/: .Ohma
¡ de d~Ien88 d6 Moncefaro> (nám. 91 bis del L. de O. (}- l.).
í De real orden li} digo á V. E\ para su oonooimienre.
! y demás- efectos'. Dios guarde á V. E" muooos a:f1Qi1.

---- 1 Madrid 7 de octubre de 1906.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de T. E. fecha 9 r , WWLQ

d~l mes p~ximo pasado, el Rey (q,. D. g.) ha t~nido á ; Se110r General del sép1ñmo Cuerpo de ejé1'6Hi'.
bIen :l.probar los presupuesios para gastos de estudIo y re· ¡ . .
daeción de los proy.ectos de los fuertM cAlt9. de Gina- ¡ Seríor Ordenador de pa.gos dQ Guerra.
mar) y cLos Giles>, forrrlUlados por la,. c.Qlp.~,n.da.Il<~j~ de 1 --'. ,
Ingenieros de Gran Canaria, importantes, respectivamen- ; Excmo. Sr.: En visía del escrito de V. E. fecha 27
te, 460 y 420 pesetas, los cuales serán cargo al material: del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
(k Ingenieros. , . ; bien aprobar una Pl't)puesta eventual del ma1lecia.l de In~

De real orde:Q. 19 digo á V. E.p~a su conQaimiento : genieros, capítulo 11, articulo único del vigente presu~
y de~ás electos. Dios guarde á V. E. mu'chos afios.

l
,p~esto, por la ?ual se asi~.a á la comandancia de fuge-

MadrId 7 de octubre de 1905. meros de MadrId la cantIdad de 3.!!1{'52 pesatas para
WBYIJm las obras de enfoscado y enlucido de fachadas en el cuar·

Safior Oapitán general de Canarias. tel de Guardias y Conde·Daque de esta corte (núm. 594
11, del L. de C. éL)", obteniéndose esta suma haciendo ba]'aSe110r Ordenador de pagos de Guerra.
: de. otra i~l en lo asignado en la vigente propuesta de
; inversión á la mismn. c~mand"ncia para Cp8;gO de ptlirce...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro- las de rorreno para prolongación de la.IfnM de ti:w @lll
bar la propuesta eventual del material de Ingenieros, campamento de Oarabanohel') (núm. M3 del L. de C. á 1.).
cap. 11,,, ~rt!culo úu5c<;l del yigent,e. presufluestg" que re· Da real ordoole dilO á V. E. pam SIl oonooirn:iento
mitió V. E. á este, Ministerio. con su escrito. de. 2f) del y dtlllás afooiot. Dios 'gtlSldi- tí V. E. mtllilhOll aA1'08.
mes próxinlo pas~<lo, po.r lit cual se,ll,S~gJ,111ná la CQ~:n' Madrid 7 de octubre de 1905.
dancia de Ingenieros. de Burgol'J 3...500 pesetAs para errtr~· : WHYLlIR

teni~ientp. cO:¡'l'iente (núm. 531 de,l ~. d@ C. é l.}, ha- Sefior General del prim.er Cuerpo de ej6rcitb.
ciendo ba!a de ignal surn.a en lo, a~?Ado á la. mis-ma . ,. . , ,...
com,andancia para 1& o~r~ de, renova~n6n de pavlmentGS SeJ'iOl Orde.mdol' de páigO$ de ~e:rrlt.
dé la~ cu~drlit~ del.<;tla:ft~lde Feriu\'p,.,.GonÚUez de fa plaza. ¡ - • -

de Burgos (núm.. 506.). . ' ,SEOCIÓN- D~ ADUf:M'tsTRAorÓN, MIL!'rAll
D~real orden lo digO á V. E. pa,ra su c.onoeimiento ; MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Y demás efectbs. mos gual'd..e á, V. E. mnchos afiOSt.
Madrid 7 de octubre de 1905. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.j ha tenido á bien dis-

WEYLER ! poner que d0S'Ó6 el Establecimiento central de los serví·
1 cios admi19.istrativo·m.ili~a,res, se remesaa 700'llelas d-e- 001.

Se110r General del sexto Cuerpo de ej'rcito. , ChOE¡8Wl modelo cArebM é igual nÚm'el1Q.de cabezallM'
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. , arl'jlarqUG administrativo de 6ttmmistros de S0.villa.

-'---...... \ 1)lí).<fea-l orillen 10 di~Q á Y.. E,. pa.ra su eOO'OcitJ:lnliu"~

El R ( D ) h id' á b' ¡ ., d'6lP.fks~mc~.·. Dioi guarde á. V. ID. mnchos a:fiQ.t.
E::x¡cmo. Sr.: ey q. .g.. a ten o .len aproo , M~id 7 ~ octub-r(il d& lQ@~. (, ..

bar la propuesta event:ual del :n;tat~rl!~.l de Ingemeros, ca- ,Wll'\:ILlIJl

pitulo 11, artículo úmco del VIgente t>~esupuesto, cursa~ .. 1 d 1 O~' d ; . .
da. por V. E. á este Ministerio con su. escrito de 26 del SefiOi' Genera e segu~d'O' u'Elrpo e e~~-¡l(ll~O.
mes próximo paSf\dOiPOr la (mal se aSIgnan á la coman- Ba11ores. General del prImer Cuerpo de e]érelto, Ordena.
da.noia ae Ingeniero~ de PanapIona 4!t);OOO pesetas para' dor d,e p'~gOl3 de, Gue:r~ y Dire.qt9r. q,$! Esta~~e~iD;,1J.en.
la o1l>ra cF.alomal M¡,lioo.J.l.)J 25.000 para. la. d'e cAloanta,· ~ to central aé los serVICIOS adn:l1n1¡StJ:'a.tlvo·~~l~a.r.es,

~ .

• 1,

f;......
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81JELDOS, HABEREe Y GRATIFICACIONES
Exome. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder el abono d8 la gratificaci6n cOITespondiente á los
diez a1108 de efectividad en sus empleos, al capitán y
primeros tenientes de lit Gntlirilia Civil inoluidos en la
siguiente relaoi6n, que empieza con D. Juan GUero Moren
te y concluye con D. Francisco Borrué Núflez, sujetándose
dicho abono á las prevenciones de la real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dios guarde á' V. E. ;:g:l.UGhOl a1i.os.
Madrid 7 de ootubre de 1905.

WlllYLJl1R

Setí.or Ordenador de pagoa de Guerr&.

Se110res Generales del primero, segundo, tercero, quinto
. y séptimo Ouerpos de ejército.

BelaeitSn gue se citA.
. I

I Fecha de 111 concesión
DeJtinol

___~__ t --'- I I_D1_'al__J(¡_H-l~

Gral'ilioact6n da 6QO peseta anales

(4¡pitl\u. 'ID. Juau. Ollero M.orente......... • ••••1•••••.•••••.••••• ~ .¡Cb'lnal'Íditncia dé Jaén .•••••. /1.e/octubre .• / ati

•.UScaeián de 480 peHtáa aima_

¡D, Carlos Jimé-'liz B:r;etó:¡:¡. Merry _ Reemplazo l,a región 1.. julio. a05
) Angel AlcázirAleiná'n .. , , Comandancia de )furcia 1.0 agosto 11105

1.os tenienieB... :t LU\'enso Oo~jo Cl\rrBae&l ••••.•••..•.••.•••••..••......••• Ielero de VaUíl;dcilid••••.••.•• 1.0 oetubre•. Hl05
» Pascual Goí'liMarchueta Idem de Na.,arra •.•••••.••.• 1.0 ídem.••.• 1905
» Francisco BorruéNúfililZ Idem de Zamora 1.0 ídem 1905

I

Madrid '1 dll octubre d. 190fl. ..~-
UTENSILIO

EX(@fi. Sr.: El Re.y (q. D. g.);oo teni~ á. l>ien,dis
pOner ~ue por el Establl3cimiento central de los servicios
administrauvo-rnili4l.res, se efectÚ13 la :remesa de tres ta.
lIas liara lB¡ J;Iledicióu de. reclutas, á las cajas de Mirandálo
de Ebro, Tor~vega yD\1.X~Q, oonf-orme .solicita
V. E.. en su escrito d.e 9 d~ septiembre último..

De r~l orde.Il lQ digo li V. E. para su conocimiento
y d.ffinás e.fectos. Dios. guarde. á V.. ,E., muchos a:i1-os.
Madrid 7 de octubre de 1905.

S6~ GenerAl del se.xto Cuerpo de ej0roito.

&rtoree General del primer Cu'erpo da ej'é'rcito, Oroena
€l{)l' 00: ps,'gx>s d'e·g..uérrl't 1 Directordet:ES'ts;blecimien.
to central de los servicios administrativo-militares.

'.....
.siaétd14' DE JUSTIOIA y A.St1N~QS GlNJmAJ!JlS

CRUCES

Excmo. Br.: E'ñ vista de la iustancia que cursó
V. E. á eé'te MiIdsw.pli-o eH 16 de septiembre últiino, pro
lOOo'V"idtt ~~l s~o;teniente- de Ingenieros~E'. R.) don
FalJhm9utr&ihW1áRftez, et18'O'lÍ'eitud'ue-ques& le pei'mu
ten nueve cruces de plata del Mérito Militar con distin·
tivo rojo, que obtuvo por sus servicios en la última cam
pafia de Cuba, por otras de primera clase de la misma
Orden y distintivQ; tt*1~:n.d90 eU(}OO}l,t9tqu6'no eunmrew
sino. Q,0!.to' l-&e:,tteferidas condecoraciones otorgadas al re·
cn'r'l'e-ntepo-r' realea6¡;de'tl'eS'de 26 de mayo y lt. de di·
ciembre de' 189S (D. O. núms. 116 y 288), 8 de .febrero,
5 de abril y 14 d6i septiembre de 1897 (D. O. núms. 30,
71 Y 2Q6)~ 2:} d~ junio y j} de noviembre: de~ mismo
a1'l.'ü (D. O. núms. 140' y 247), Y 15 de feb:r:ero de 189'8
(p. O. ltÓ.m. 28t)~ pór cuyo 'orden figurlln. a,no~adas en
la 9.11< suodivisión de la hoja de servicios del recurrente,
~lRlay (q. D. g.}ho. tenido á bien disponer .que. 1a.s.refe
dd'as oel!l.Q Cl'll'Ces le sean permutadas por l:gual número
efe. las de primera erase del l.\férito Militar con distintivo
~o, cQÍl~arreglo á lo que dispone el arto 3'0 del regla·
muO. dé la Oréffin1 aprobado> en 30 de die.iambre de 1889
(U'. L. núm. 660). .
, De tea.l ordhn 110 'digo á V. E. pa'rQ' auco:dócimiento y

demás efeotoB. Dios guarde tí V. E. muchosa1ios. Ma
drid 7 de octubre de 1906.

WllIYL:im
Señor Capitán general dé Canarias.-..

INDULTO.

Excmo. Sr.: liln vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio con escrito de 21 de agosto últi~

'mo, promovida por el corrigen~o en la penite~ciaria~i.
· mar de Mahón Salvador Bel Nlcolau, en súplIca de In
d!ulto del resto de la péna de dos a110s de prisi6n militar

· correccional que aufra p~r el deliío de deserción al ex-
tranjero, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto

: por V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo
I de Guerra y Marina &n 28 del mea pr6ximo pasado, se
;ha sarvi-do desestimar la petición del reoorrente.
· De rml'l orden lo digo ti T. E. para su conocimiento
y demás ef.etoS'. Dibs guarde á V. E. mUihos atlos.

1Madrid 7 de octubr~ da 1906.
W:lTLlll!It

Satíol" (!~meral del quinto Cuerpo de ejército.

Séfior Presidente del Consejo Supremo de GueITa y Ma
_rins.

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

. V. E. á este Ministerio con escrito de 11 de ,agosto últi·
mo, promovida por el soldado del regimiento Infanteria
de Albuelta núm. 26 Jaime Mallol Lluch, en súplica de in
dulto del resto del correctivo de dos afios de recargo en el
servicio, que le fué impuesto por la falta grave de pri
mera deserci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex·
puesto por V. E. en su citado escrito y por el Consejo
Supremo de Guerra. y Marina en 28 del mes próximo pa
sado se ha servido desestimar la petición del recurrente.

.De- rea.l arden lo·digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde al. V. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de' 1905.

WULlll.R

Sef10r Gerreraldel cnal't~'Cuerpode ejéroito.
Sei1'O'l' Preiide:ate del Co:a~o Supremo di Gu~rr9; y M&

dna•. ,
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De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.· E. muchos W)OI.
Madrid 7 de octubre de 1905. . ' .

WJ;llTIIlIK

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

uccrON DE mB'l'EtI'COION, UCL'G'l'AKIJINTO,
I acrEBPOa DIV~BSOS

ASCENSOS
. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamenta

rIa de ascensos de ese cuerpo corres'pondiente al mes ac
tual, que V. E. cursó á este Ministerio con fecha 6 del
mismo, el.Rey (q.. D. g.) se ha servido conceder el em
pleo superIor inmediato á los jefes y oficiales compren
didos en la siguiente relación núm. 1, los cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos
en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en lbs qt1e
se les co~eren de la efectividad que á cada uno se asig~

na en la CItada relaciÓn. Es asimismo la voluntad de Su
Majest~d, que ingresen en ~l expresado cuerpo los segun
dos tementes de Infantería e Ingenieros (E. R.), que figu·
ran en la relación núm. ¿;l, los que disfrutarán de la efec..
tividad de esta fecha.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1oli.
Madrid 9 de octubre de 1905.

WEYLEB

Sefíor Capitán general de Canarias.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gu.rra. y
Marina.. '.

RETIROS

. JPxc!ll0' Sr.: En vista del expediente de retiro por
mútIl, ~nstruído á favor del trompeta de Artillería Pedro
Pablo Plrla, y resultando del dictamen emitido por la
Junta facultativa de Sanidad Militar, que el interesado
ha recobrado la utilidad para el servicio de las armas el
R~y (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el C~n
seJo ~upremo de Guerra y Marina en 26 de septiembre
próXlmo pasado, se ha servido resolver que el interesado
carece de derecho al retiro que solicita.

De real orden lo digo á V .. E. pttra su conocimiento y
de?1ás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil afios. Ma
drId 7 de octubre de 1905.

WEYLEB

Sefíor Director general de Carabineros.

Sefiores Generales del segundo, tercero, cuarto sexto
y séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes gene;a,les de
Galicia y Baleares y Ordenador de pagos.de Guerrtl..

Relaciones que se eüa1~

Número 1

,,, ...__ .

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el vecino de esa plaza D. Juan Garcia Taboada, tutor
de la menor D.ll. Josefa Valdés García, huérfana del sar
gento fallecido Víctor Valdés de los Sltntos, en súpli('a de
que á dicha huérfana se le conceda licencia ilimitada
para la isla de CUQa, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder á la referida huérfana 4J. licencia que se solici
ta; debiendo, mientras. resida en'; el extranjero, cumplir
euanto dispone para las clases pasivas que se hallan en
eE'te caso, el reglamento de la Dir",cción general de di·
chas clases, aprobado por real orden de 30 de julio de
1900, inserto en la Ga?eta de Madrid de ó de agosto si·
guiente. .

Sefior Capitán general de Galicia.
Safio1' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 19 de septiembre p,róximo pas!1do,
promovida por el 2.0 teniente de Caballería (E. R.), reti
rado, D. José Menéndel. Rodríguez, en súplica de licencia
ilimtada para la isla de Cuba; S. M. el Rey (que Dios
guarde) se ha servido conceder al interesado la licencia
que solicita;~ebiendo,mientras resida en el extranjero,
cumplir· cudlto dispone para las clases pasivas que se
hallan en este caso, el reglamento de la Dirección gene
ral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs. Ma
drid 7 de octubre de 1905.

W:EYI..BB

LICENCWíJ
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio en 16 de septiembre próximo pasado,
promovida por el comandante de Caballería, retirado,
D. Eduardo Alcántara Garchiterena, en súplica de licencia
ilimitada para Manila (islaf2 Filipinas), S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la licen
cia que solicita; debiendo, mientras resida en el extran
jero, cumplir cuanto dispone para las clases pasivas que
se hallan en este easo, el reglamento de la Dirección ge
neral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 7 de octubre de 1905.

WEYLEB

Sefíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

~ - ,

I lili'IWTIVIDAD
Empleos :Destl.:Ilo ó sUuaoión s..tual NO:M:B:&l!:1il Empleo

que se les confiere
Dia Jl[es Aiio-

Tenipnte coronel Coma.ndancia. de Estl'pona ........... D. Antonio Rovira y Sabater •...••..••. CoroneL .•••••. 19 sepbre ... 11106
Comandante.•.. Idem de Granada .••••••••..•.•...• » Antonio Gascón y Soilán••.•••••..•• Teni~ntecoronel 19 ídem .... 190é
Capitán..••.•.• Idem de Corufia.. . • • • • . . • • • • • • •• ., }) Joaquín Ramos y Moneada.••••••••. Comandante ••• 19 ídem •••• 1905
1.er Teniente .•. Idem de Bilbao ..•••••••••••••••••• }) Frll.ncisco Lamparero y Bujiano.••••. Capitán........ 18 ídem .... 190ó
Otro ......... , Idem de Mallorca .•••••.••.•••••••• » Maximino Fernández Monzón y Remí·

rez . ~ ............ J> ............................. Idem .......... 19 ídem .... 1905
2.0 Teniente •• Idólm de Lugo .•••••••••••••••••••• :. José Rodríguez y Alonso .••.. , ••.•.• 1,er Teniente ••• 8 ídem .... 1905
Otro•••.•••.•.. Idem de Algl·cil'as••••.•.••••••••.•. :» Matías Cuello y Pardinilla • • •• • •••• Idl:1m.......... 13 ídem •••• 11J05
Otro .•••.•••••. Iclem de .Mallorca ••••••.•••••••••.. » Miguel Riutort y Campe ••••••.•••. Idem ••••••••.• 15 ídem •••• 11105
Otro ..••••••••. Idem de Alícante.••.•••.•••••.•.••. :. Eduardo de Torres y Pastor. • •• • ••. Idem •.•.••.••• 18 ídem .... 1905
0i:1"0•••••••••• , Idem de Asturias ••.••••••• " •••.•• .) Fernando de Teresa y Anca.••.••.••. Idem ........... 19 ídem •••• 1905
Otro••...•.•••. Idelll de Algeciras .................. » Didio Morales Gómez y Caminero•••. ldem •••.•••••• 22(dem ••• 1906
Otro..... , .•. " .. Idllm de Alicante •.•••••••••••••••• » Daniel GQnzá.ltlz y l30nzález ......... [dtlm .......... 2'" ídem .... 190/)

Il I
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Beg. Infoll de Ce~ifiola •••••.• " D. En~ique Castro y Estévez.
Idem id••...•.......•.••.•..• ) Ismael SomoZlt y Rodriguez.
Idem id. de Saboya.•.••••••• " ) Félix Claudio y Barrigüete.
Caz. de Talavera. • • . . • • • • • • • •• ) :I\~"icolás Martinez y Reyes.
6.° Reg. de Ingenieros .•..•.. " :6 Francisco de Pll.ula y Pablo.
Reg. Inf.a. de Luchana•.•.•••.• »José Rallo y Cherta.
Ayud. te plaza Cal3tillo Monjuich » Ricardo Garcfa y Ruiz
Reg. Inf.a de Borbón •..••..••• »AdoIJ:o Romero y Torr~s.
Idem id. de Asia. .••••••••••.. JI Francisco Garcia de la Vega.
Idem id. de Córdoba...•...•• " »FranciscoIgualada y González.
6.° Reg. de Ingenieros......... »Pedro Mohino y Toribio.

Cuerpo á que pertenecen

N6.mero 2

NOMBRES

pase de t~serya. áctíva y certificado de solt~ría del .sol
dado del regllu:iento Infa;1teria de; ValenCIa, ~antlago
Vitoria Fernández, le ha SIdo expedIdo un duplIcado de
los mismos,'el Rey (q. D. g.) s: ha seryido aprobar la.
determinación de la citada autOrIdad y dIsponer que que
den anulados los documentos extraviados, que fueron
expedidoSpor el coronel D. Juan López Rerr~ra, á favor
del citado individuo, hijo de Pedro y de BenIta, natural
de Torres (León). . .

.De real ~rden lo digo tí V. ·E. para su conoc~mIento y
demás efectos. Dios guarde á V. $. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1905.

WEYLER

Sefio!' ..•

Madrid 11 de octubre de 1905. W.Il:YLE.&

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

~aircular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó
á este Ministerio, en 30 de marzo último, el Oapitán ge
neral de Canarias, promovida por el cabo del ba~a~16n
Oazadores de la Palma, JuJián Alonso Gonzalo, en s'oIICltud
de que se le expida la licencia absoluta, por hab€t:r ex
tinlSUido el compromiso que adquirió en el Ejército al
substituir en el servicio á un recluta; resultando que el

_interesado fué excluído totalmente del servicio en el re
emplazo de 1897, como comprendido en el caso 3.° del
arto 80 de la ley de reclutamiento; resultando que en 11
de junio de 1901, y por reunir entonces las circunstan~

cias prevellidas, substituyó en el servicio á un recluta de
la Zona de Pamplona, permaneciendo en filas hasta fin
de junio de 1904, que por llevar 3 años en ellas se 1<t
expidió el pase á situación de reserva activa; resultando
que con arreglo á lo dispuesto en el apartádo 2.° del ar
tículo 179 de la mencionada ley, cuando los substitutos

.no pertenezcan alEjército deben ser destinados los subs
tit.uidos á sU zona'en iguales eondiciones que los redimi·
di>S á metálico, alcanzando, por lo tanto, una sola clase de
exención, que es la del servicio activo; considerando que
la substitución surte en cierto modo los mismos efectos
que la redención á metálico, y que por lo tanto debe
tenerse por terminado el compromiso del substituto una
vez transcurridos los seis primeros afios desel'vicio activo,
pues de otro modo se daría el caso anómalo deque por una
plaza existan dos individuos en la misma situación de
depósito, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guarra y Marina en \) de
septiembre últ¡imo; se ha servido resolver que á los subs
titutos que no tengan otro compromiso con el Ejército
que el que adquirieron en el momento de la substitu
ción, se les expida la licencia absoluta, terminados los seis
primeros afíos de servicio, y que aquellos que después de
los referidos seis afios tuvieren alguna responsabilidad en
el Ejército como reclutas del reemplazo anual, ingresen
en la situación que les corresponda.

: De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1906.

WEYLlilR
, ,

.~ .)

,Sefior...

Salior••.•.

Circular. EXGmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio _el General del segundo Ouerpo de ejército,
en 20 de septie~br.~ úl~imo, ,que por haber sufrido extrllL
vío el pase· de s.ituación de reserva activa del soldado del
regimiento ,qazadqres ,de Vitoria, 28.° de Oaballería,
Francisco Garra Cortés, le ha sido expedido un duplicado·
del mismo, el J:{ey (q. D. g.) s~ ha servido aprobar la·de·'
terminación deJa citada autoridad y disponer que quede
anulado el pasa; extraviado, que fué expedido por el coro-,
nel D. Carlos Palanca Oafias y comandante mayor don
Juan Morales Veneroso á favor del citado individuo, hijo
de Antonio yde Faustina, natural de Olula del Río (Al-
mería). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1905.

WEYLER

Sefior...

DOCuMENTACION

Circular. Excrno.Sr.:. Habiendo manife~tadfrá este
Ministerio el General del quinto,Ouerpo de ejército-en 18
de septiembre último, que por haber sufrido ;extra.vio el
pase de situación deréserva activa del corneta del ra
gimiento Infantería de Galicia Nicolás Ruiz Burgos, le ha.
sido expedido un_duplicado del mismo, el Rey (q; D. g.)
se ha servido' aprobar l,il. determinación de la citada '. au
toridad, y disponer qÍ1¡e quede anulado el pase extra.via
do, que fué expediüo por el coronel D. Adolfo Villa y
comandante major D. Francisco López Pérez á favor del
citado individuo"

Da real or~an lo digo á v.. E~ para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchosafios. Ma
drid 7 de octubre de 1905.

WE~LER

Oircular. .Excmo. Sr.: Habiend~manifestado á este
Ministerio el Gen!'lral del 6.° Cuerpo de ejército, en 16 de
septiembre últii:no, que por haber sufrido extravío el



DISPOSICIONES
4e la StlbleOl'Gtaria '! Seooionea ds este Kb.!.1lilt~liQ ., de lal 48pin4enolas o~ntrli.lell!

CON8E3'O St7PnlKO DE G'O'E¡¡A y :MAnm'A
PENSIONES

J}xcmo. ~r.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha declarado con derecho á .pensión á los comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D.& Maria de la Visitación Ayesa Jlmeno y termina
con D. Daldomero de la Sierra de Oc.ejo.

Esto. haberes pasivos se satisfarán á los interesados, como comprendidos en las

leyer:! y reglamentos que se expresan, por las Delegaciones de Haoienda de las pro
vip.oias y desde la fecha que se consignan en la susodicha relacióD; entendiéndose
que las viudas disfrutarán el benefioio mientras conserven su actual estado y los
huirfanos no pierdan su aptitud legal. Respecto á las pagas de tocas, su abono ha
de entenderse que es por una aola vez y como único beneficio á. que la interesada
puede aspirar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos conalguiéntes. ,Dios
guarde á V.E. muchos a!í.os. Madrid 7 de octubre de lW5. .

D~o!

Exomos. Sefior.8 Generales del segundo, cuarto, quinto, sexto y séptimo Ouerpos
de ejército y Gobernador militar de Madrid.
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I
D,' M.' de la Visi1ación Ayesa Jlme'Ilo••• Huérfana Soltera... f
• Dorotea Ayesa ;rimeno , Idsm Idem Archivero 8.0 delCuerpo Auxiliar de

2.' Cuerpo Ana Ayesa Jimeno ,. Idem Idem.... Oftcin!\S Mllltares, D. Val{lntin 1.125. • I • IMontepio Militar .
• Maria Ayesa Jimeno ldem Idem.... AYllsa Polo o .

D. Mariano Ayesa Jimeno lIu.érfano • I
Idem D." Filomena Piedra Ortigosa Huérfana Viuda... Capitán, D. Luis Piedra Villanueva. InO •
\l.' idem....... • Maria Ventalló Castell Viuda.... • T. coronel graduado, capitán. don

Rafael Mendleta fle-tlna...... • • 4.110 •• Montepio :Militar...... • • Blrcelona Mollet Barcelona .••
5.o ~erpo..... • Encarnación Chacón Trasovares...... HuérfanaSolterlt •• C8.pitán,D. José Chacón López..... 470 '1' .' Id.m .. , .... •..... ; ..1 21 marzo•• 1906 Zaragoza ¡zaragoza.: Zaragoza.....

1
Coronel graduado, T. coronel, don¡l 500 25 junio 1864 y 1'Ilal . 1 d li'1.- idem • Maria Mareedes Luis Tomás Viuda.... • Leandro Mariscal Espiga.........· • • • Orden 4 julio 1890.. 24 junio •• 1905 V.. la o d Valladolid Valladolid ..

ldem •••••••••• r. FelipaHernándezPeJ;'al Idem..... • \2.·tenlente,D.JUlmLópezGarcia.. tOO. • • 22julio J.891 14 abril 1908 Salamanca Salamanca Salamanca ••

{

• Maria de las :Mereedes de la Calle Gar-I ~Tt~oreria de lll.~
Q0:MlI:Mad 'd da de 1a.Torre ·Huérfana Soltera Coronel, D. Antonio de la Calle 1.725. • • 25 junio 1864 21 agosto 1905 Drón. gral. de Madrid Madrid

• . n .• Maria del'Carmen de la Calle Garcial Guibett....... ......... ..... ...... .... ..... • la Deud¡¡ y Clf.· ....... •.....
de la Torre mem Idem.... ses Ptlillivas ..

l
.Cándida Eloiaa de Ocejo Coho Viuda.... • I
• Maria Luisa de la Sierrade Ocejo Huérfana Soltera.. " .

l.- Cuerpo... ,. • Maria de];a Paz de la Sierra de Ocejo.. Idem .... Idem .... Id., D. Luis M.~ dc¡¡la SiertaAbascaL 1.650 '. • • Montepio MUltar.... 20 marzo.. 1905 Santander..... Santander ... ISantander ...
D. Eloy de :Itl. Sierra de Ocejo Huérfal;to • I
• Baldomero de la Sierra de Ocejo Idem.... •

1 ..~_ ..
CA.) Percibirán el beneficio por partes iguales, abonándose á los menores de edad por mano· del tutor que

los represente, acumulándo!e los haberes del huérfano que pierda su aptitud para el percibo en los demás qUIl
1& conserve, sin necesidad de nueva declaración; el varón debe cesar el 7 de febrero de 1914 en que cumplirá los
24. a110S de edad, ó antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos.
*(B.) Tarifa al folio 115 del reglamento del Montepio :MIlitar; sele señala el beneficio con los einco años de

'2.trasos que permite la vigente ley de contabilidad, contados desde la fecha dll su :Instancia y en vhita de no dis
frutar pensión por su marido.

(C.) Duplo de las 225 pesetas que de sueldo mensual com() retirado dl.ilfrutab.ael cllUllante ypercibía en la in
mcada Delegación de Hacielólda.

(D.) Se le transmite el beríefieío desde.el día siguwnte al del óbito de iU madre D.- Jotefa Trasovares Alvarez,
.&ñ&lll.do á ésta en real orden de 25 de octnbre de 1872. No tiene derecho á la. UlImada p&l!lslón del Tesoro, con
arreglo IÍ. la real orden de 8 de :f'llbrero de 1892. por trats,lrS& de un señalarnJ,Q.nt'o lIllterlor á la féclJ.¡¡, dEll4 de julio
61e1890.

Madrid '1 de octubre de 19OJS.-Desp'Ujol.

(E.) Con deduceíón de la cantidad liquida percibida en la Intendencia militar de dicho Cuerpo de ejércfto
por las pagas de tocas que, en importancia de 325 pesetas, le fueron declaradas en real orden de 7 de agOl!to
de 1903.

CF.) Se lEl!! trll.nsmlte el beneficio desde el día siguiente al delóbite de SU madre D.' Josefa Garcia de la Torre
Contil1ó, señalado á ésta por real orden de 7 de noviembre de 1891; lo percibirán por partes Iguales, acumultil.
dose los haberes de la que pierda ¡fu aptitud en la otra que la conserve, ¡¡in necesiditd·de nueva declaración.

(G.) Percibirán el beneficio en la siguiente forma: la mitad la viuda y la otra mitad, por partes iguales, sus
hijos, los indicados hl'IérfMOS del causante, acumulándose 10l! haberes del qne pierda su aptitud para el perci
bo en 10$ demá~ que w: con~erven, illn neeesldad de nueva declaración; los varon·es D. Eloy y D. Baldomero de
berán cesar el l.· de diciembre de 1925 y 8 de septiembre de a27 en que, respectiTamente, cumplirán los vein
ticlIatro afios de edad, ó IlUteS si obtienen empleo con sueldo de fOfldea públiCllB.
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